
Concejo Municipal 
"El Gobierno )'fu Administwción de los Municipios están" cwgo de los Gohiemos .\11111icipa/es Autúnomos .'·de igualjerurquía" Art. 2011 C. PE. 

VJSTO: 

RESOLrció� \fl.T�ICIPAL IX0 095/2003 

Á, 12 de agosto del2003 

El Contrato N° 12712003, entre el Gobiemo :t>.Iunicipal de Santa Cruz de la Sierra y la 
Empresa Constructora Ibérica, suscrito en fecha 22 de mayor del2003. 

CONSIDERI\.t�O: 

Que, mediante Imitación Pública �acional X0 007 2002, se convocó a la Empresas 
Constructoras interesadas a presentar documentos y propuestas económicas para su 
evaluación, todo bajo las normas y regulaciones para contratación de obras del Decreto 
Supremo N° 25964. 

Que, la Comisión Calificadora del Gobiemo Rlunicipal de Santa Cruz de la Siena, luego 
de efectuada la apertura de propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación tanto del 
Sobre '·A'. como del Sobre '-B", habiendo emitido informe y recomendación a la 
Autoridad Responsable del Proceso de Contratación de la Entidad. 

Que, dicho informe fue aprobado, con base al cual se emitió la Resolución Administrativa 

readjudicación N° 018 2003 de fecha 11 de abril del 2003. resolviendo adjudicar la 
ejecución de la obra a la Empresa Constructora IBERICA por haber calificado en primer 
lugar. 

POR TA.�TO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Siena. en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes, en Sesión de fecha 12 de 
agosto del 2003. dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN l\flJNICIPAL 

Artículo Primero.- Se aprueba El Contrato N° 127/2003. entre el Gobiemo Municipal de 
Santa Cruz de la Siena y la Empresa Constructora Ibérica, suscrito en fecha 22 de mayo 
del 2003. 

Artículo Segundo.- El EjecutiYo :t-.1unicipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 
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